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RESOLUCION N*91.1.2.1. 

. Joss marTa sonza caiado) 1 2 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

- CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de octubre de 1991 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de constitución 
de la compañía "HOSTERIA ISABELA DEL MAR ISAMARE CIA. LIDA."; 

QUE el doctor Gustavo Carrera Durán ha solicitado la aprobación 
“de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la ¡isina; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 
el memorando e informe K*%612 de 6 de septiembre de 1991 emitidos 

9 por el Departamento de Insbección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control; 

oem 1 Denuciamento.de Compañías de kesponscbilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando 
11931.1.2.1.707 zx 4 de novicubre de 1591, na enivrido nforme favorable 
para la continmución del Lbrámite, Una vez que considera que se 
ha dado cuerlimiento a los raguisitos leyales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución : 
N*ADM-89285 Ge ¿7 (e septimabe> de 13553, ratificadas por Resolución 

” N*ADM-99093 de 23 Ue fencero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APuuBAn la constitución úe la compañía "HOSTERIA 
ISABELA Dio MAR IZAMARS CIA. L1DA.", con úomicilio en la ciudad 
de (Quito, ccrn un Capiial social de 5/. 4u'Uvv.0UO,00, dividido 
en 4.05% varticiauciones de 5/. 46.600,09 cada une, de conformidad 

O con los términos constantes en la referida escrituca pública. 

ARTICULO SESLIMDO.- DISPONER que un extracto de la iraicada escritura 
púolica se publique, ¿or una vez, en uno de low diarios de mayor 
circulación en Zuito. Ja cjemilar de da pubiicaciór. verá entregarse 
a este Desp na. 

  

ARTICULO “ERCIRO.- CISFUix que el notario Décimo Primero del cantón 
Quito, tome ita al ruyen de la matriz Ce la escritura pública 
que se aprueba Jel contenido de la presente Resolución y siente 
razór. de esta anotación.
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ARTICULO  CUAKTO.- DISPONER «que el Registrador de la Propiedad 
del “cantón Santa Cruz inscriba la tranaferencia de dominio que 
realiza el señor Antonio Samuel Constante Ortega en favor de la 
compañía “HOSTERIA ISABELA DEL KAR ISAMARE CIA. LIDA.” del insueble 
constante en la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con 
la presente Resolución: y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley e Registro y en «el Artículo 33 del código 
de Comercio. 

CUMPLIDO. - Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - E la Superintendencia de Com- 
pañía, en Quito, a Prnb. IE en »


